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"""ilaísIsFl® S® i@l3®riiacglte
Eeál áemio concdáienáo él Tiiulo^ de May 

JiumanUaria á la Filia úe Irún (Quir 
púzcoü) i—Página 169,

Ministerio de la Querrá:
Eml orden disponiendo se devuelvan ú Jo- 

ge/a Emmlta Lópm las 1,600 pesetas 
qm deposiió para-redimir úél Bervieio 
militar acUm) á m  hijo Adolfo Sáim  Ee~ 
melta,—Página 169,

Otra .disponiendo se úmmhmn: á les inte 
resaáos que figuran ¡a reiación qm se 
publica las cantidades qm se msnciO' 
nm f y qm ingresaron para reducir el 
timnpo de servicio m  film,'—Página 169, 

Otra dispcnmiflo se dmueímn á Vicmie 
Bemará MarmlMn Im 600 pe$dae qm  
deposité pura redmñr d  tiempo de smH- 
do en filas,—Página 170,

Otm ifUm id, á Pedro Fuig y Gakerdn ¡as 
1,600 pesetas qm depositó para retlimir 
úéí servicio militar activo al mozo Esie^ 
bm  Ordeix Junca—Púginm 110,

Ministerio de Háolenda:
JSsal orden reioímendo él expediente sobre 

asimilación dé la industria de venta por 
mayúr de hmina lactmúa Nestlé,—P á
ginas 170 y 171,

Gira resolviendo instmcia de h$ señores 
Desmuráis H m m nos .Deutsche y CoM’ 
pañia sobre mimsm de hoja lata petróleo  ̂
disponiendo qm los mismos admden por 
la partida 13 í  del Arancel, d razón de 80 
pesetas los 100 Míos,—Página 171,
i k i t e f i l i  ¡iBtrueei'én FúMtea |  Billas litsisg

jSe..J-oríl0̂  ruolvimáo el expsáímte incoa- 
d(i por las alumnos de la Esmela Supe- 

de Comercio de Alicante I), Fran
cisco'Micó Cano y D. Francisco Monííar, 
sülíciíanáo concmión de matricula y exá- 
rdeaes extraordinarios en Iw próxima 
convocatoria d@ Septiembre,'-Página 171,

Otra ámf úfámüo ie adquieran, con destino 
' á las BibUútñcas públicm del Estado, 60 
ejemplares úe ía obra titulada ^La Na
t i ‘iaá de los m i ñ e s d e  la qtm m autor 
B, José Filiado,—Página 172,

Otra mmidemndo válidamente mmUtuiáa 
la Junta de Patronato ád Mmeo de Ibi- 
m  (Baleares),—Página 173 á 176,

P A R T ^ F I C I A L

n m C I O H  DBli MSEJO DE HUSTKOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S, M. Ia Réina Doña Viotoria Eugenia y 
SS. AA. RR, el P dndpe  de Asturias é In 
fantes, continúan sin novedad en su im
portante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

I I I ir a E IO  D l M . 0 B S P J A »

' EEAL DECRETO 
En atención á ios méritos contraídos 

por la villa d© Irún acudiendo solícita al 
auxilio da las víctimas ocasionadas por 
el choque de dos trenes eiéctricós en el 
trayecto de la frontera á San Sebastián, 

Vengo en conceder que á los títulos de 
Noble, Leal, Muy benemérita y generosa 
p e  posee, úna la  viUa de Irún el de Muy 
humanitaria.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Julio de mil novecientos trece.

M jw o m o .
SI Ministro de la GeberaaciéB^

Santiago Alba.

i lI S T E E Í O  BE LA 6Í1E M
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr,: Vista ¡a instancia promo
vida por Josefa Revuelta LópeZg vecina 
de San Pedro del Romeral, provincia de 
Santander, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que ingresó 
en la Delegación de Hacienda indicada, 
según carta de pago número IIS, expe
dida en 30 de Septiembre da 1911, para 
redimir del servicio m ilitar activo á su 
hijo Adolfo Saina Revuelta, recluía del 
reemplazo'de 1910, perteneciente á la 
zona de Santander,

Ei B ey (q. D, g.), teniendo en cuenta 
que el citado* individuo ha sido declara
do condicional en tercera revisión y lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento de 11 de Julio de 1885,

Otra disponiendo se abonen á la OrqmBtm 
Sinfónica de Madrid las 10,000 pmptas, 
mitad qm  ia restaba pmcibir Ud premio 
qm le fué concedido en el Concurso m u
sical de 1912.—Página 176,

ádüifalístraelia Qsistral:
F omento.—Dirección General de Ohrm 

Públicas.—Caminos vecinales.—Deela» 
randa de utilidad pública los caminos 
vecinales qm  se . mencionan , — Fági-- 
na 176,

Anexo l.°—Observatorio OENTRAh Mn-
TEOKOJ.ÓOIOO. — Subastas. — Adminis
tración Frovinoial.—Administración 
Municipal.—Anuncios oficiales ád  
Banco úe España (Barcelona),

Anexo 2 ®—Edictos,—Cuadros estadís
ticos DE

gobernación. — Inspección general de 
Sanidad exterior.—Eúado de Im enfer^. 
medmáes infeciO'contagiosas que han atm- 
cada ú los animales domésticos en Espa- 
ña durante el mes de Marzo dél año ac
tual,

k m m  3.®—T ribunal Süfrem o.—S a la
DE LO CONTENOIOSO-ADMINISTRATIVO.-  ̂
Pliego 36,

modificada por la de 21 de Agosto da 
1896, se ha servido resolver que se de
vuelvan Im  1,500 pesetas de referenois, 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para i t  
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á ¥ . E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV .E . muchos años. Madrid, 17 da 
Julio de 1913.

■  ̂ . EíüQüE. ,
Señor Capitán general de la sexta Ee»

gión.

Excmo, Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
qué se indiéan, estáñ comprendidos en ei 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q, D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car-



I f i

tzr ::i,-:ro'̂ 0xpedidas en Im  fechas, con 
Lis i ú^rtix s y por las Delegaciones da 
Hre c^.ia q m  m  la citada relación se 

como igo,símente la suma qn© 
, ‘j.-/ raintagradf¿, la cual pereifoirá ©1 

Individuo qn© hizo el depósito o la per«

sona autorisada en forma lega!, según 
previene el artículo ■ 189 cM reglamento 
dictado para la ejecneién do la le j de 11 
de Julio da 1885, modiñcacla por la da 21 
de Agosto de 1896,

De Eeal orden lo digo á V. E, para in

Eñíacién qm  .fs cUm,

conosimfento j  demás efectos. Dios guar
de á ¥ , E. mEohos años. Madridg 15 de 
Julio de 1918,

" ' " ‘ OTQüm. "
Señoreo Oapitanes gonemles de las 1 ,% 

2»% S/s 4.^ ó.®” f  8 .®' regiones.

HOMBRES
D S  L O S  R E C L U T A S

Af^oICo Pérez López...............
Pe Si€z Liz^na............
R? í '̂ 1 íieboleB Picaza............

V i c t o r i o  Alcázar
/-.) vg..  ........... .............

' ' 'no E^qnivias Grdlardo.. 
Fí ?  ̂ Esteban Díaz.. . . . . . . . . . .
AIí  ̂no ñ 0  IbikouBki Marga

ri 0 .  ........... .
Ts' \ ‘lar Sinchez.................

Aranos Meioguer.........
Arenos Monzonis.. . , .

S!§l¥2o Soria Sánchez.................
M^gür;! Oañizires Cabrera . . . . .  
Jn.: B ílorta Nogee . . . . . . . . . .  .
Aurvllo C?ganda Ferrar  .........
Celso Gastnera Gorraíz   .
Antonio Lage Fernández. . . . . .

1918
1913
1918

1913

1918
1918

1912
1913 
1913 
1913 
1918 
1913
1912
1913 
1918 
1918

P U N T O
EN QUS FUERON ALISTADOS

A yuntam iento .

Madrid, 
Id em .. 
Idem,...

Vlllarejo d© 
Salvanés.. 

Illeeas. . . .  
Gnaáaiajara.

Sevilla.. . , .  
Oastalion... 
Viilarreai.. 
Idem... . . . .
Aleadozo,..
Lorca.........
Bruñóla.. . .  
Fssmplona.., 
Idem... • . . . ,  
Macedi...

Provincia.

Madrid., e ... 
ídem .. . . . . . .
Idem .. .......

Xci,s0m. »•«««.. 
Toledo. . . . . .
GMEdiiEjara

Bevills. . . . . .
Csssteiión.. ., 
ídem ... . . . . .
Idem.. . . . . . .
Albaaet©. . . .
Murei?!........
Geroni.........
Navarra.. . . .
Idem .
Oreng© .

Z O N A

Maddd .
Idem ... . . . . .
lá e m ... . ,

Getafe. . . . . .
Toledo*. . . . .
G uadakjara.

Sevilla., . . . .  
CaBteiion,...
Idem............
Ideíai..«.......
Albacete. . . .
Muróla.. , , . .  
Gerona......
Pamplona., ' 
Idem,. . . . . . .
Orense..........

F E C H A
D]B5 LA 

CARTA DE PAGO

Numero  
de 

la carta 
de  

pago.

Delegación  
d e  H a c i e n d a  

que 
esp id ió  

la
carta de pago.

Sumas 
que 

deben ser 
reinte

g r a d a s .

Pesetas.

8  Enero 1913.. 247 Madrid......... 500
13 Febrero 1913 183 Idem............. 500
17 Enero 1813 . 247 Idem............ 1 .0 0 0

18 Febrero 1913 1.078 ídem............ 500
6  íáem 1918, 145 Teledo---- -- 500

13 ídem 1913.: 9 Guadalsjara. 500

21 Agosto 1912. 967 vSevilIa........ 1 .0 0 0
14 Febrero 1913 433 O tsteiióa.... 500
i5 ídem 1913*. 449 í*.t©Cí}.. • * • . « .  i 500
íd em . . . . . . . . . 458 IdeM................ 500
27 ED.e.ro 1913 . 56 A lbacete..., 500
12 Febrero 1913 7 Murciis................. 1 ,0 0 0
18 AbrO 1912.. 665 Gerona......... 500
18 Enero 1918 . 185 N avarra... . . 1 .0 0 0
0 Febrero 1918 243 ídem............. 500

10 ídem 1913 .. 184 Orense.......... 500

Exonio. Sf.: Víñtñ I t instanola proMo» 
vicia por Vieenle Bernard MaraelláB, sol
dado íla! EegímleBto lafantería de Ara^ 
gón^ número 21, en solioitud de que I© 
m-m  clevueitai las 500 p-asetai que lugre- 
?sé e.ii !a Dalegacióii de Hacienda .de ia 
proviñda de Zaragozs, según carta de 
pago Biimero 1 2 , expedida en 15 de Febre
ro de 1918, para redusir el tiempo de ser- 
Tíeio en ñlas^ como recluta del recmpla- 
0  de 1912, perteneoiente á la zona de Zt-

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el interesado no puede hacer uso d© 
los beneñcios de la reducoiou del tiempo 
de! s'or?Í€¡io en ñl^s, por haber ingrei&do 
d icta &roma fuera dcd plazo legal, se ha 
iserFfdr; £v solver que se davueivan las 500 
pesí’tí y d© raferencla, k s  cuales percibirá 
®l individuo qm  efectuó ©I depósito o la 
periona apoderada en forma legal, según 
dispon© el artículo 189' del Reglamento 
llmtñúQ para la ©leeución de ,la Ley de 11 
de Julio d© 1885, modificada por la d© 21 
de Agosto de 1896.

Do Real orden lo digo á V. E, para su 
y demás efaotos. Dios guar’ 

de á ¥ , E,. mEchoi años, Madrid, 18 de 
Julio á.B 1913.

Señor Capitin general de la quinta Ra-
giéia.

Sr; Vista la Inetanda promovi
da por D. Pedro Foig j  Galcerán, vecino 
de Geroi?a, en ioiicitud de que ie sean 
dev^ucilas las 1.500 paiptas que ingreso 
a la Delagación de Hacienda de In pro

vincia Indicada, según carta, d© pigo n ú 
mero 53, expedida en 2  da D.idembr© da 
1909 p ira  redimir del servicio militar 
activo si .mozo E^tebíiii Ordeix Jm ca, re 
cluía áel reempifizo da 1909, pertenecioE- 
te á la zoB,a d© Gerona,

El Eey (q, D. j j ,  teniendo m  cuenta lo 
prevenido en el ¿rtíóuio 175 de ia ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio do 1885, 
modiñe^da por la de 21 de Agosto de 
1896, se ha servido resolver que se de
vuelvan lis  1.500 pesetas de referencia, 
las cuales peroibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada 
©n forma legal, según dispone el artíou« 
lo 189 del Reglamento diotado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Julio de 1918.

LUQUE.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión,

i l l O T E I ®  I S  HACIEIM

' REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe de la Oo- 

misión permanente del Consejo de Esta
do el ©xpedient© Instruido á D. Mlgiiei 
Ruiz Bárrelo por la Delegación de Ha
cienda de Savilla, sobre asimikolón de la 
ináustria de venta, por mayor de hariiaa 
lacteada Nastle, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente dic
tamen;

«Exorno. Br.: Da Real orden, comuni
cada por el Ministerio del digno cargo 
d© V. E., se ha ramitido á informe de este 
Consejo, en m  Oomisión permanente, el 
©xped.iente adjunto, del cual resulta:

»Qu3 D. Miguel Ruiz Birreto, único de- 
poiitario y agente para la venta del pro
ducto Harina lacteada Nestie en España, 
expuso á la Administración de Contribu
ciones d© Sevilla que se proponía ejercer 
en dicha cipital la industria de la venta 
del referido producto, y no estando tari- 
fado d© modo explícito en la Contribu
ción industm l, pretendió se fijase á la 
misma cuota provisiomal, hasta que tra 
mitado el expediente de asimilación se 
señálase la  definitiva, que creía ser la co
rrespondiente á los especuladores.

sGomprobido por U, Inspección que las 
úrdcas operadoBif-s que realiza el solici
tante gon iae rJ© venta por mayor del ar
tículo ©n Sevilla y demás poblaciones de 
España, á las qu© re.mit0 por cuenta de 
los coMpradorag, sin despacho abierto al 
público, teniendo eólo almacén, para las 
existencias j  despacho para los pedidos; 
y en ia inteligencia de que ©1 repetido ar
tículo no es ni puede calificc^rse como de 
conserva^ estimó que no defoia compren
dere© la industm  m  la das© 1 .® de la ta
rifa 1 ,®

»0 on vista de esta parecer y practica
das algunas ampimdones, fué incluida 
la industria provisionalmente en la cla
se 4kĴ BÚmero 10 de la tarifa 1 ,®, por su 
S8m .̂: ĵanzt con la voMta de galleta»; pro- 
cediéndose á tramitar el expediente de 
asimilación para la clasiñoRción definitiva
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^Previos los informes reglamentarios, 
en los que no hubo unanimidad, la Déla* 
gaoién de Hacienda, conformándose con 
la propuesta de la Administración de 
Contribuciones^ elevó el expedienta al 
Ministerio, signíñcando que á m  enten
der (iehía setLalárse á la in dusím  de re- 
ferehciá para su claiifioación definitiva 
el número 15 de la clase 9.“ de la tarifa 1,% 
que comprenda la venía ai por menor en 
las tiendas de comestibles del proáucíp 
de que se trata con recargo de un 100 por 
100 de la cuota, por ser la de que se trata 
venta al por mayor, con más un aumen
to del 60 por 100 por ser exclusivo, ó bien 
que se adicione un epígrafa á ia clase 6.  ̂
de !a propia tarifa 1,  ̂con cuota de 586,80, 
intermedia entre la que está asignada 
á la venta de hsrinas de todas cia
ses y galletas (epígrafes 7 y 10 de la d a 
se 4. )̂, y e! 15 de la clase 9.^ que com* 
préndo,Centre otros artíouloi, la venía a! 
por menor d© este artículo:

»Vísto el Reglámento y tarifas de la 
Oontribución Industrial, la Dirección 
General del ramo, conforme con él pare
cer del Negociado y Sección correEpon- 
dientes, estimando que la industria apa
rece tarif&da, puesto que en ©l epigriafe 7 
de la ciasa 4.*̂  de la tarifa 1,*" figura la 
venta al por mayor de harin&s de todis 
clases, estima que no es procedente ia 
asimilación de la ¡ndúiíria que há moti
vado es|:6 expediente, y propone se decla
ro que ía venta al por mayor de la hari
na lacteada ú otra harina sujeta á cual 
quler preparación, está comprendida en 
el número 7 de la clase 4.  ̂á& la tarifa 1.* 
de las unidas al vigente Regiamonto de 
la Oontribución industrial,

>Y en tal estado el asunto, V. E. se ha 
servido consultar al Consejo:

»Oonsiderando que la industria á que 
se refiere este expediente es de venta al 
por mayor, y no debe tarífarsa en epí 
grates ó clase» que comprenden las ven
tas que 88 hacen en menor escala, y, per 
t^nto, con menos probabilidades de ga
nancias por la menor extensión en el 
ejercicio de la industria y más reducido 
mercado:

»Considerando que «1 epígrafe 7.  ̂de 
la clase 4.® do ia tarifa 1,% por su gene 
ralidad de redacción y concepto, abarca 
la venta dé harinas de todas clases, ya 
las qué se expenden en estado natural, 
ya las preparadas en alguna forma que 
liO cambie su substancia y naturaleza, es 
decir, siempre que sea polvo da trigo ú 
otros cereaies, semillas, tubárculos ó le- 
gumbreg:

sGonsiderando que ni la venía de g a
lletas tiene paridad con la da ia harina 
de que se traía, ni es ésta conserva a li
menticia, ni puede asimilarse la indus
tria de su venía al por mayor á la que »e 
clasifica en otros epígrafes y clases do los 
que han sido propuestos por las oficinas 
provinciales porque se refieren y gravan

venta al menudeo hecha en tiendas de

oomaatiblea, y á la par con otros muchos 
artículos:

^Considerando que para la clasifica
ción definitiva en este caso es innecesa
ria, por cuanto sa deja dicho, ia creación 
de ningún nuevo epígrafe ni la adición 
áe los que existen, pues no hay motivo 
fundado pará ello ni cabe su justifiea- 
cién, á tenor de lo prevenido en el ar
tículo. o.® del Reglamento de industrial; y 

»OonsideraDdo que en el expediente 
adjunto aparecen cumplidos ios reqúisir 
toB qu© determina el artículo 119 del 
mismo Reglamento.

»Éi Consejo, constituido en Comisión 
permaneBte, .conforme .con, la .propuesta 
hecha por Ja Direoción General de Con
tribuciones, opina que procede resolver 
este expediente ©n la forma y térmfnoá 
que s© expresan en la Nota del referido 
Centro.^

Y conformátídose S. M. él Rey (que 
Dios guarde), eon el preinsérto dictamen, 
S8 ha servido resolver como en el mismo 
se propone, ó sea declarar que no proce
de la asimilación de la industria do ven
ta por mayor de hádna lacteada ó sujeta 
á cualquiera otra preparación, por estar 
comprendida dicha venta en ©I núme
ro 7.® d eia  éiáse 4.  ̂de ia tarifa ñe las 
unidas al vigente Reglamento da la Con
tribución industrial y de comercio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimhnto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 15 de 
Julio de 1918.

SUABEZ IN O L m  
Señor Director general de Contribu

ciones.

limo. Sr.: Vistas las instancias de ios 
Sres. Domarais Hermauoa, Deutsch y 
Compañía, Fourcade y Provot^ Mercader 
y Viuda da Londaiz, Babó y bompañíe, 
Martínez y Compañíá, Mesa Marchesi y 
Compañi», Oatasus y Compañía, Hijos 
de Ayora, refinadores de petróleo y esen
cia minerál en Santander, Alicante, Ba- 
dalona, Sevilla, Bilbao, Pasajes, Vigo, Gi- 
Jón, Ooruña, Barcelona, Palma de Mallor
ca, Rqus y Valencia, solicitando se recti
fique la forma de adeudo de loa envases 
de hoja delata del petróleo en él sentido 
de que éstos adeuden por su correspon
diente partida á razón do 80 pesetas los 
100 kilos, en vez de incluir para ©1 adeu
do su peso en el del petróleo, como desde 
©1 nuevo Arancel viene practicándose: 

Resultando que los interesados fundan 
su pretensión en que desda el Arancel de 
1892 ha venido verificándose él adeudo 
d© los petróleos da conformidad con lo 
que piden, y que como el petróleo adeu
da por peso neto, es evidente que los en 
vases deben adeudar por sus partidas 
respectivas:

Resultando que los petróleos se impor* 
tan en España principalmente en buques 
tanques y son ©ntregadoi al qonsumo en

seis clases en envases diferentes, á saber, 
en csja<í de madera con dos latas, en ba
rriles de madera, en bidones da acero do 
50 litros, en cilindros de acero de 200 á 
500 litros, en bidones metálicos d© 5 li
tros y en vagones cisternas:

Considerando que según el caso 4,*̂ de 
la disposición 5.  ̂se entenderá como peso 
neto á los efectos del arancel 2.® el de ia 
meroinoía con los ©ataches ó caj^^sque 
sean su envase nstural y con el que se 
venden ál detalle, cóme los instrumento 
de ciencias y artes, los juguetes, las plu« 
mas i  otros artículos semejantes: 

Oonsiderándo que según el caso 5.° de 
la misma disposición, los estuches, ¡as 
cajfis y otros envases que no reúnan las 
condiciones expresadas ©n el párrafo an- 
teri r  se aforará por sus partidas respec
tivas, y en este caso se encuéntren loé 
envases do hoja do lata del petróleo,

S. M. o! Bev (q. D. g.) se ha servido 
diaponer, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección General y lo 
informado por la Junta de Aranceles y 
Váloracidnesi qué los envases de hoja 
dé latá de petróleo adeuden por la par
tida Í3l dal Arancel, á razón da 80 pese
tas los irdkilogramos.

De Real ordeú lo digo á V. I. para su 
coEocimiento’ y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 dé Junio d® 1913.

iSUAREZ INCLAN. ' 
Señor Director general de Aduanas.

JÉ iST E K íO  M  M T E U C C íl  PUBIISI
¥ B E LLAS AR TES

BEALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En el eixpediente incoado 

por ios alumnos de la Escuela Superior 
de Comercio dé Alicante, D. Francisco 
Mioó daño y D. Francisco Monllar Ro
dríguez, mati îculado» ep algunas asig
naturas del primer curso del grado ele
mental, según el plan de estudios marca- 
áo en éi Real decreto de 22 de Agosto do 
1903, el Consejo íe  Instrucción Pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

«La Comisión permanente del Consejo 
opina que se proponga á ia Superioridad 
la concesión de maíríeula y exámenes 
extraordinarios en la próxima convoca
toria de Séptiembre para qiia los alum- 
hoé Sres. Mícó y Monllar se examinen d© 
ía asignatura de Aritmética y Cálculos 
mercantiles, y que se diote una disposi
ción de carácter general para cuantos 
alumnos ne encuentren ©n el mismo caso, 
ordenando que cuantos alumnos han co
menzado por el plan antiguo continúen 
por él sus estudios hasta terminar el pe
ríodo de enseñanza comenzado, adaptán
dose al nuevo al comenzar el grado su
perior.»

Y conformándose S. M. el R ey (q. D. g .| 
con el preinserto dictamen, se ha lerv l'
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ño disponer cuanto en el mismo se pro
pone.

Da Real orden lo digo á V, I. para un 
conooimianto f  demis efeotos. Dios guar
da á ¥ . I. muohos años. Madrid j 23 de 
Junio de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsasretarlo de este Mmisterioa

limo, Sr.: En vista de los informes fa. 
.vorables emitidos por la Junta fasuiíati' 
va de Archivos, Blblloteaas y Mussos y 
por la Real Academia Española acerca de 
la obra titulada «La Navidad de los ni- 
ños^ delaquo  es autor D .  José Piliadoi

S. M. el R ey (q* D. g.) se  ha servido dis 
ponsr que, con destino á las Biblioíacss 
públicas del Estado, se adquieran 50 ejem
plares de la citada obra, al precio de cin
co pesetas cadt unOsy que su importe to- 

4al, 5 ieaa 250 pa^etai, m  libre á favor de 
D, Jos é̂ Pillado, previo el oportuno parte 
del iügreso ©n. el Depósito de libros, con 
CErgo a! crédito de 50.000 pesetas con sig
nado, entre otros extremos, para adquisi' 
clon de libres en el capítulo 18, artíou" 
lo 2.  ̂del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo i  V. I. para> «u 
conoeisiiianto y demág efectos. Dios guar^ 
da i  Y. I.. muchos años, Madrid, 10 d©
Julio da 1913,

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Informa que se ciia.
Rfa! Academia Española:
«Itmo. Sr,; El ^eñor Académico de nú

mero encargado de informar acerca de 
Jjk QbT& titulada «La Navidad d© los ni
ños» que acompañaba á la atenía eomu- 
Bíoación de Y.̂  I. fechada á 1.° de Abril 
áltlfX'Oj ha emitido ©I dictamen que sa in
serta á oontinuaciór!:

Designado por nuestro ilustre Direc
tor pnm redactar el informe pedido á esta 
Academia por ©1 Mmisíerio de Inutruc- 
eiÓE Pública y Bellas Artes acerca de la 
obra titulada «La Navidad de Iob niños», 
d© 1.a cual solidtaD. José Pillado compra 
d© ejemplares con destino á Isss Bibliote
cas pábiicss, 6i qu© suscribe tiene la hon
ra cía proponer el siguiente proyecto de

«La Navidad d© ¡os niños» es nn libro 
dff máB da 100 páginas, en 4.®, impreso en 
©xcelante papel, con tipos claros, y ador- 
naüo con lámm^g, unas en negro, otras 
©E eolor por el moderno procedimiento 
llamtdo «tricomfi». Las primeras son re- 
prodiiaciones de dibujos; las segundas de 
cmidroB pintados por notables artistas.

Todo ello está ejecutado con tan singu
lar esmero, que, en su parte material, la 
obrg>,^pued0  competir con las mejores de 

í.üdoie publicadas por las principales 
cisas editoriales d© Francia, Inglaterra y 
Alemania,

,Ei íe:̂ tí> es ñún digno de mayor ala- 
banzi, pues está formado por una preoic- 
Bñ oolaaüioB de trabajos cortos, e.n verso 
y prosxi, Botables por so. méritoy además 
muy propios y adecuados para el público 
que ha de leerlos ó ha de eaouohar su lec
tura.

Los versoi son romances populares 
llenos de candorosa poesía en que se na- 
ran y describen episodios del nacimien

to y la infancia de Cristo, y viílanciaos á 
ios cuales acompaña la notación musical 
con qu© m  cantan en los pueblos y luga
res de Castilla. Incluyéndose, además, 
varios romaiioei eruditos d© autores ciá- 
siooB, como el Maestro Yaldivieso j  Lope 
de Vega, y otros da poetas modernos tm  
ilustres como Ventura da la Vega y Ja 
cinto Yordsguer, e®te úíti.mo primorosa
mente traducido por D. Juan Menéndes 
Pidal.

Los artistas en prosa son unos de Fer
nán Oabsllero, otros de autores franceses 
y alemanes, puestos en ©legante y puro 
estüo por un" literato qu© ñí h i callado 
el nombre no ha podido ocultar su ex
quisito gusto y su conocimiento da la 
lengua castellana.

En suma, por lo que contiene y por la 
forma en que está presentada, «La Navi
dad de los niños» es obra digna dei apo
yo y de la protección da la .Academia,**

Libros como éste, repartidos en ¡as .Es- 
cuelas públicas, contribuirísM poderosa- 
mente á desarrollar en ©I alma de ios b í* 
ños la ternura de sentimientcs y el amor 
á la Caridad’y á la Pag.

Debe, pues, accederB© á lo qu© solicita 
el editor de «Lt Navidad de los niños».

Y habiendo aprobado la Academia el 
praiüserto dictamen y considerando la 
obra digna de la protección oñoial, tengo 
la honra de ecmuBÍctrlo á Y. L, clovoi  ̂
viéndole al propio tiempo la instancia da 
D. José PBIaáo y  ei expediente d© b u  
razón.

Dios guarde á Y. I  miichoi añoi. Ma
drid, 6 de Junio de 1913.==E1 Secretario 
accidental, Emilio Cotareio. 
limo. Sr, Subgecreíario de Instrucción

Pública y Bellas AríCí?'.»

limo. Sr,; En el expediente que se hará 
mérito;

1.° Resultando q m  por Real decreto 
de 5 de Septiembre d© 1907 se aceptó la 
donación heeha a! Estiido por D. Juan 
Román y Calvet, como Director y apode
rado de la Sociedad Arqueológica Ebusi- 
íana, del Museo formado por éste en Ibi- 
za, quedando bajo la dependencia del 
ramo d© Instrucción Pública, custodiado 
y regido al efecto por el Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y A r
queólogos, é instituyéndose para m  fo 
mento una Junta de Patronato, com
puesta por un representante de esta Mi
nisterio, otro da la Ressl Academia de la 
Historia, otro de aquel Ayuntamiento, 
otro elegido por el d© Formentera y de
más foráneo», otro por ©I d© la Comisión 
provincial da Monumeníog de Baleares y 
tres representantes de D. Juan Román y 
Calvet, Director da la mencionada So
ciedad.

2,  ̂ Resultando que por Real orden de 
27 de Igual mas y año se dispuso ©n ©je- 
ouoión del citado decreto que al Ministe
rio incumbía la alta inipeccion sobre ¡a 
Junta áe-Patronato y á ésta dirigir las 
exmvmíono'^ de !e Nacrópoiis dé Ereso 
para quo Ies objetoi des(5ubie.rtos ingre
saran 611. el Museo, y se creó'con e! suel
do ó gratiflcadón anua! de 2.000 pesetas 
ñv a plaza de Conservador del mismo Es 
tableoimiento y otra de Ordenanza con el 
de IvOOO pesetas anuales, así como se

mandó consignar om el presupuesto de 
este Departamento ministerial ía canti
dad da 1.000 pesetas anuales p.sra mate
rial d© cficioa del Museo y otras 1.000 
como subvención á Is Junta de Fatrona- 
to para auxi.liar las excavaciones.

•3.̂  Rasuitando que D. Bartolomé Ro
mán Oapmany, coa focha 4 de Enero de 
1910, y en concepto d© Director de la 
mencionada Sociedad, ratificó la cesión^ 
denuEokndo que la Junta no funcioiiaba'- 
con regularidad, pmB no había realizado 
una solo ©xeavaoión ni estregado a! Mu
seo cbjeto algí2B0 , insistiendo en su de
nuncia por instancia del día 28 de Marzo 
siguiente, á Is c?2al acompañó dos certifi
caciones, una del óbito de D. Juan Román 
y Caivet, ocurrido el 4 de Enero anterior, 
y otra negativa del Registro general de 
actos de última volunti^d, habiendo ma- 
BÍfeitado á e^ta Ministerio su viuda doña 
Yicenfa Ferrer y Yaliés, en instancia de 
25 d© Marzo de! referido sño, y D. Oírlos 
Román y Ferrer, en su propio nombre, 
como hijo y heredero del Sr. Román y 
Calvet, y en representación de sus her- 
m^nos f  cohersíleros, q m  éste no había 
dejado disposición alguna referente al 
asunto, y que en la Necrópolis de Ereso 
estaba enclavada ¡a finca Ctm Partid, de 
la exclusiva propiedad de dicha señora, 
y que la Junta de Patronato debía disol
verse por no funcionar con regularidad,

4.° Resiiitando que D. Arturo Pérez 
Cabrero, como Presidente de la Junta de 
Patronato, en instancia fecha 10 de Mayo 
de 1910, reclamó les créditos consignados 
©n el presupuesto' para las excavaciones 
y pidió que el Estado demandase á la 
suoesión da! Br, Román. Calvet para que 
entregara ai Museo todos ios objetos a r
queológicos que obraban en su poder 
para que permitiera hacer las excavacio
nes en ©I indicado inmueble y para q 6 
facilitara á la misma Junta el importe en 
venía de la obra «Los nombres é impor
tancia arqueológica de Jas islas PytMu- 
BES», escrita por su,cantante.

5.® R»3sultando que por escritura li
quidada, pero no inscrita, otorgada ante 
el Notario de Btrcelona D. Melchor Ca
nal y Soler, con f©oha 27 de Mayo de 1905, 
D. Juan Román y Calvet compró la finca 
d© que sa trata, como administrador le
gal. de los bienes é intereses y represen
tante d© m  esposa D,® Vicenta Ferrer y 
Valléi, y adenaái como tIbacea testamen
tarlo d© la hermana de ésta, D.® Josefa, 
quien instituyó á la primera heredera 
universal, haciendo constar que el
ro invertido en la compra p ro ced í^ e l 
caudal dejado por la finada á cargo de su 
albaoeszgo, por lo qu© debía ©ntenderse 
que la voluntad del otorgante era reali
zar la adquisición ©n nombra y á favor 
de su cóoyssgo, á la qu-s se transmitía el 
pleno dominio de la finca, que ©a reali
dad quedaba á la libre y absoluta dispo
sición de la nueva dueña a! cesar el com
pareciente én el cargo de albacea, sin
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J^ingün otro gravamea ni resMcoiéa para 
la propietaria q m  ía reserva qne hacía 
de poder disponer en caso oportuno á 
favor de la Sociedad Arqueológica Sbu' 
sitapa ó de la p«,i?rsona ó ©Btidtd que con’> 
viniera, según las circunstancias, de loa 
hallazgos de objetos de vafor arqueoló
gico que pudieran obtenerse mediante 
las exotvadonesí que en tal predio se rea
lizaran.

6.° Resultando que la Dirección Ge* 
neral de’lo Contencioso en 18 de Marzo 
de 1911 informó ©n el expediente:

Primero. Que se declarase válidamen
te constituida la Junta de Patronato.

Segundo. Que Igualmente se declara
sen válidas las cesiones deles objetos ir -  
queológicos y de la edición de la mencio
nada obra, hechas por D, Juan Román y 
Calvet, con acción por parte del Eitado 
para reclamarlai.
. Tareero. Que el Esta do .tenía el dere^ 
cho de ocupar la finca para hacer exca
vaciones y el de ingcribir á su favor ©1 
gravamen? y

Cuarto. Que no m  podrían librar las 
cantidades consignadas para exeavacio- 
nes, mientras no se incluyeran ©n les 
presupuestos com o obligaciones pen
dientes.

7.® Resultando que la Comisión per
manente del Consejo de Estado con fecha 
6 de Diciembre de 1911, fundándole en 
que á este Ministerio, conforme a! Real 
decreto y á la Real orden ©n que se acep
tó la donación y se constituyó la Junta 
de Patronato, incumbía la alta inspec
ción de dicha Junta y dai Museo, y en 
que debía mantenerse la posesión d© los 
derechos transmitidos al Estado sobre la 
Necrópolis de Ereso, en que está enclava
da la finca Can Partid, ya que sólo enjui
ció ante los Tribunales mediante recla
mación do índole civil, podía desposeér
sele de aquéllas, informó:

Primero. Que con arreglo al Real de
creto y á la Real orden mencionadas, de
bían regularse cuantos extremos com 
prendía el expediente, velando este Mi
nisterio por su cumplimiento de acuerdo 
con la voluntad del fundador en cuanto 
á la constitución de la Junta y mantener 
la posesión de los derechos del Esía^p, 
mientras no fuera vencido m  juicio; y

Segundo. Que se dictaran las medi
das oportunas para depurar la exactitud 
de los hechos denunciiados en el expe
diente, corrigiendo, caso de ser ciertas, 
las infracciones que se hubiesen, come
tido.

8.° Resultando que por Real orden de 
27 de Enero de 1912, y en atención á no 
concretarse en ©1 anterior dictamen las 
resoluoiones que pudieran recaer respec
to á loa distintos puntos objeto de la con
sulta por serlo del expodiente, m  acordó 
oír al Consejo de Estado en pleno,

9.® Resultando quo por Real orden de 
13 de Abril siguiente se remitió también 
é dicho Oaerpó Supremo Consultivo para

que surtiera sus efectos en el expediente
un oficio, en que el Presidente y el Sacra* 
tario de Junta de Patronato partioipa-
b in  qu8 ésti había acordado por unani* 
midad retirar sus radamaciones contra 
los herederos del Br. Román y Oalvet, 
por haber concurrido ambas partea á ha
cer un arreglo amistoso que, según ©llae, 
reportM'ía grandes bísueñcáos e1 Museo, 
sin detrimento de lo s ' intereses del Es
tado.

10. Resultando que el Consejo de Es
tado en pleno emitió su informe, fecha 
18 de Ms ĵo da 1912, en el sentidc;

Primero. Da hacer suyo oi d© su Co
misión permanente; y

Segundo. 'Do que podría autorizarse á 
la Junta de Patronato para convenir con 
los herederos del Sr. Román y Calvet una 
transacoion en las cuestiones suscitadas» 
debiendo ©levarse ©i convenio que se 
acordara á esto Ministerio, para su apro
bación.

11. Resultando qua en Real orden da 
81 da Mayo da 1912, de conformidad con 
el dictamen del Oonsejo de Estado en 
pleno, S0 acordó quedara en suspenso la 
ejecución del número 1.° d© sus conclu
siones para tenerlo en cuenta al resolver 
deñiiitivament© el asunto, en vkta de Its 
bases aceptadas y suscrltis por las partea» 
qu© la indicada Junta de Patronato do • 
bería elevar á est© Mintiterio en término 
de veinte días para su aprobación, si ÍUO' 
se de ©stimir.

12. Resultando que la Junta de Patro
nato, en oficio d© 18 de Juuio, presentó 
las bases de la transaccdóü que dijo ha
bía convenido con los herefleros del se
ñor Román Oalvet, y consistentes:

Primero. En retirar todas sus re d a 
maciones anteriores.

Segundo. En la entrega por paría de 
dichos herederos al Museo de Ibiza de 
una colección da 150 objetos arqueológi
cos que en dicha base se detallan.

Tercero. En que se entienda redacta* 
do el texto oel artículo 3.° del Rea! de- 
orato do 9 de Septiembre de 1907 en ©1 
sentido de que les mencionados herede
ros y el Director d© la S'ooiedad arqueo
lógica Ebuaifcana, por turno riguroso, de
signaran ios Vocales de la Junta á qua el 
propio artículo se refiere, empezando di
cho turno por la fa tó lia  del expresado 
D. Juan Román Galvet.

13. Resultando que por orden de la 
Subsecretaría de este Ministerio, facha 15 
de, Julio, se acordó que las partes levan
taran acta, suscrita por las misma®, h a
ciendo co n s ta r  si estaban ó no de 
acuerdo:

Primero. Respecto á ia ocupación en 
todo tiempo y á perpetuidad de la finca, 
para htcer ©n ella excavaciones, desti- 
nándosa los hallazgos al Museo-

Segundo. Respecto á la cesión al Es
tado del derecho de propiedad para su 
inscripción en el Registro general de la 
propiedad intelectual de la obra del oau-

gante y entrega de los ejemplares de la 
misms; y

Tercero, Respecto á si los objetos en
tregados al Museo por la susodicha Buce- 
sión eriin ios mismos 6 diferentes ó si 
eran más ó menos en número de los que 
la Junta había alegado que tenían los 
herederos obligación do entregar.

14. Resultando que la Junta de Patro
nato, en oficio del 22 de Agosto, hizo pre
sente:

Primero. Qua la finca, por ser de la 
exclusiva propieífad de D.® Vicenta Fe
rrar y Vaüés, n.o pasó á los herederos de 
D. Juan Román y Oalvet, los cuales, en 
consecuencia, no podían disponer de la 
misma ni conceder sobre ©lia derecho al
guno; pero que dicha señora permitiría 
hacer al Estado ó á la Junta directamen
te toda suerte de excavaciones en la su
sodicha finca, siempre quo no se causen 
daños ó perjuicios materiales, indemni
zándose en caso contrario, para que todos 
los objetos encontradoi ingresaran en el 
Museo como propiedad de éste, y, por 
tanto, del mismo Estado.

Segando. Que los herederos del señor 
Román Oalvet cederían al Estado todos 
los ejemplares y el derecho de propiedad 
de la obra de su causante, siempre que 
praviamente se les abone la cantidad de
1.062,75 pesetas, que justificarían, por 
gastos de encuadernación, posteriores al 
óbito de su autor; y

Tercero. Que los objetos entregados 
al Museo por los herederos aludidos, eran 
buena parte de los que halló el causante 
en las excavaciones que hizo en la Necró
polis mencionada y en otros lugares de 
la isla; así como que los interesados for
malizarían en acta todos estos extremos 
si merecían la aprobación del Ministerio •

15. Resultando que la misma Junta d e 
Patronato,, en instancia que tuvo en tra
da en este Ministerio ©l 6 de Septiembre 
último, solicitó se la líbrase la oantid ad 
de 5.000 pesetas, importe de las subven
ciones correspondientes á los años 1908 
á 1912, habiéndola informado la Sección 
de Contabilidad en el sentido de que no 
era legalmente posible disponer en un 
ejercicio do gastos con cargo á créditos 
de presupuestos anteriores:

16. Resultando que D ® Vicenta Ferrer 
y Vallés y D.® Josefa Román y Ferrer, en 
instancia fecha 21 de Octubre de 1912, in
gresada en este Ministerio el día 7 de los 
corrientes, la primera como madre y le 
gítima representante de los menores doña 
Vicenta, D. Eugenio y D.® Juana Román 
y Ferrer, hacen presente que están con
formes en ceder al Estado la propiedad 
de la obra de su causante «Los nombres 
é importancia arqueológica de las islas 
Pithiusas» y de todos sus ejemplares, 
U008 609 en papel común y un centenar 
en papel d© hilo sin encuadernar y 20 en
cuadernados, siempre que sus productos 
se destinen á fomentar el Museo de Ibiza, 
y qué ios ejemplares que no se vendan se
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destinen á Biblioíaeas 5 Centros de m i' 
tura pública, prw io mediante
recibo, da Im 1.062,75 peiHifes que des' 
pués de la muerte dí̂ l ca.rmuu' hanx satis
fecho por gastos de la p'Yípor* obra; j  q;aa 
los ejeB;jpkre^ í§e o.? q,” al-
macenes da D. Angel Aguild, áe Bí r̂oO’ 
lons:

17. Resultando que D.  ̂Vieenta Rerrer 
y Valléif, en Instanofa que h'a tenido en
trada en este Ministerio en la mis mía fe 
cha que la anterior, después de hacer la 
declaraoidn razonada de qoe la ñuca Con 
Partid es de su exclusivo y único domi^ 
nio, sin gravamen ni limitasién de nin- 
guna oíase, ofrece conceder permigo, 
siempre qu© no se interprete como obli» 
gaoién personal ni carga, á la Jirnta de 
Patronato para efectuar exc&vaoloBes a! 
objeto de aumentar U dotsoión del Meíoo 
de Ibiza, previa noticia anticipada qtia 
habrá de dársela da la  ordenación de 
cada serie d© trabajos, deMendo ser m» 
demnizada de los p3rjuicÍGS qae sa la 
irroguen, y solicitando, en fia, por un 
otrosí, que se ie devuelva la primera oo- 
pia fehaciente con su carta da p̂ *go de la 
escritura de compra, dejándoiK^ m  el 
pediente, una vez cotejada con éata, la 
copia simple que acompaña:

18. Resultando que D. Carlos Román 
y Ferrer, como heredero legítimo áe su 
difunto padre D. Jüan Román y Calvete 
en lEStaBOia fecha 31 ele Oetubr© d© 19í2, 
registrada en este Ministerio el. día 7 del 
presente mes, muestra su coMformldad 
con la instancia deducida por su. señora 
madre y hermanes, de que se deja hecha 
mención en elResutendo 16:

1 .° Considerando que la dos^dou .ha- 
cha al Estado por D. Juan Eomen y Cal- 
vet, como Director y ipoderado de !s So • 
ciedad Arqueológfea Ebusitara, ratiñsa- 
da por ésta, del Museo de Ibiza, con el 
propósito loable y altruista de reoonsti- 
tuir la historia antigua de las iolai F j - 
thiusas, fué aceptada por el Real deorsto 
de 5 de Septiembre de 1807, cumplisieii» 
tado por la Real orden de 27 de fgoal mes 
y sño, cuyas resoluciones quedaron fir
mes y consentidas, causando estado en 
vía ''gubernativa, fpor no haberse Inter» 
puesto contra ellas en el plazo legal de 
tres meses, á contar desde sus respeetivas 
publicaciones ©n la G aceta de Madeidí 
que tuvieron lugar en 24 de Beptiembre 
y 8  de Octubre de aquel ^ño, recurso a l
guno contencioso • administrativo^ confor
me a! artículo ' 7.° de la ley reformada 
de 22 de Junio da 1894, eonfirniada por 
el artículo adicional, 1 .° de la del Conse
jo de Estado de 5 de Abril da 1904; de 
donde se Infiere que dicho Real deoreto y 
dicha Real orden constituyen Iñ legisla - 
clón vigente^ á M cual ©s forzoso stener- 
E© para resolver las cuestiones surgidas 
acerca del particular:

2 .° Considerando que dispuesto per 
los artículos 2 .® y dsl repetido deareto 
■que el Musco Arqueológico d© Ibiza que-
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i Me Be km-

Ou i ffoteetora
- ai pr:;pio

pecdóa el
íiindoB^ar la J ee-

dñm en lo suaeBívo bsjo la dependencia
de! Mi^Hteírio de InsfmüMÓB Fública y
Beifts Arttií,
r  . -.r o " -  ̂ ,
temrio;::; y .4„rq̂ êo'og.3;: 
eatísbleciinieiiitoñ  ̂  ̂ br ü 
titEÍg urL Ĵ 'ífdd áv F& 

ttú V, CBímspó
fPta ín 

modo do r,o''s!ito.irie
e" número 4 ® de la Eet! orden 

citado, es notoria M eompetaneit de mte 
Ministerio pfvra entender del asunto, mi- 
xime cuando ü t;vu‘*:r iM artículo.839,n ú 
mero 2.® del. Cdc'.igo Civil, mn bienes á© 
dominio público los que per binasen pri- 

B'i Bo y cb̂ s;tb>ado.8 
al i^áblic' 6 bi fe >:‘s r!-̂
qiiesa corí\o lo c' tá t i  'Vh:̂ teo de
que se trata, qu© perteR.-e? st r«?.ino d© 
Iu4rs"í’ción Fúblie^, conforme á los ar- 
ti os 158 f  24,3 ia  la loy de 9 de Ssp-
« ore áe 1857 j  87 eii relación con ©I85
del miiMü Codígo, preceptivos de q\i® 
Isslundácionos de Ib taris .público m re 
girán por las reglas de su lnsl:ttucio.s.

8,® ÜOx s" 1 ‘ijiudo 0119 retiradas por la 
Jaiita de í r r  de! Maseo .Arqueo',o 
gico ie  IbiL aebimadü/RS qoo
Ivfi)d>¡¡. fui illir  ̂ f
■la do D, Jxim Rúiiiíe f  ü'dbro%
á este incumba no más que
áetQvm-Áxt' V Hi -V̂  o «■ probarse Im 
da ia ‘5  ̂ , ''ooiieshi por dicha
Jlints, a c o r <• r y  mencionada su-, 
eeeion cod V :j iílii iones opiie.stas por 
éitío sin hacer js  u''»..aradones de dere
chos á favor o t  de loa conten-
úímim, eom'D huí ’ r Bkloforzoso, siem
pre ©a ©I orden ^‘Imfnfslrstivo, de haber 
eontmii^do entra ellos si debíite qii© 
plantearon anto ests Departemeuto, á 
cuyo efecto las raioluoiooei que recaigan 
deberán informarse ©n e! sentido de que 
no haya perjuicio alguno p^ra los Intere
ses del Estado ai adoptarlas, máxima 
cuando bo es éite el que,transige,

4F Oonsiílerando que no existe oble© 
loga! en tener por desistida á M Junta de 
Patronato de sui reclamaciones contra la 
sucesión Román Galvet, en cuanto á la 
áemmáñ para el Maseo citado, de los 
obJetoB ñrqueoIógiooB .que obrtbEn ©n 
poder ci8l csaus^Bte  ̂ pues que la oiiiregm 
por loi herederos da la oolecoión de 150 
objetos enriquecen mu disputa ios fcBdos 
de! propio establecimiento; cobio no lo 
existe por vía de hernisseutic^, ©n qu© ©! 
artículo 3.° del Real decreto do iscepta- 
dón  dé! Museo seentlenda. en e! sentido 
*■‘0  que líí¿ hereáeim aludidos y el Di- 
rsefo' do H Sociedad Arqueológica Ebii- 
sitoiif, por tumo rignroBo^ €o3i:ri.gacn ácB 
y uno, respeettvament©, y viceversa, d© 
los. tres Yectles d© la Jmita de Patronato 
i  que el texto m refiere, empez-ando por 
ia-fam.ilia del Sr. Romin Galvet, toda vaz 
q ’j oelo desplegado por éste cuando á 
h. bf 0  d© la Sociedad hizo caslón tan 
. _.f l.ortaB,l© para U Arqueología

Caceta da Mad ri d . Mf f l .  á02

debé r6OOBip©i.i.0srso dando ÍB.tarvenció^ 
en la J a n t t  á nm mmmmB, qiie á fouoa 
seguro hm  de preciar 51,bí debidamente 
h V 'A kc do p:cgc:<iiAr y se

 ̂ ".i'.v X pJt A p ; i 7 ŝ líográlr imitan* 
áo m, eondHata aiii bsnoñíiio de l ^stiMs- 
cimioiiioniÍBmo,

5 F CoBsiderando que la conformidad 
existot© entre la Junta de Patronato y 
la riucesió'o Román Oaivat acerca da qu© 
la fiaoa Casi Partid, enolavada en la Ne
crópolis da EreBO; parteneaí^ cuando tuvo 
lugar la don^uHon del Museo Arqueologi- 
CD de Ibisa y sigua.perf^neciendo exclu
sivamente, m  pleno dom.l.n!o, á D.  ̂Yi- 
eímt% Ferrar y Yálléñ, viuda de D. Juan 
R láíi y sin eargt 5 gravamen

ano, ñX objeto -da que la Junta h«ga 
i no puede mv pondera-

fo para resolver de piano y m  sentido 
negativo cuestiéa tm  importante, su^oi- 
tacla precisamente por la Junta antes da 
la trinsacvoión, cuya aprobación cñcial 

dado el precepto del nú mero 5 d© 
Iñ Eeal orden dictada en ©jeo'aoión del 
Re.^1 decreto en que se acepto ©I donati
vô  que atribíija como función da la mis- 
nia Jiuat^ It da ordenar y dirigir las ex- 
eavaoiones m. la Necrópolk de Eresb, 
cuidando de qua no m  iritarríimpiesen; 
ŝ  <0 que 0 s EeaeSí^rio ext^mmarla, tanion- 
do en cuenta para ello si hv̂ y posibilidad 
de ena. solución armónica qu© m  eat© 
punto tampoco kBione. ios derechos del 
Wmáüs sin invadir mt& Mmisterlo, a! 
bíigcaria, síing^na otra esfera de juriadie- 
cion distMta dala que I© compete ni tran
sigir acerca de los mismos,

O.'’ Considerando que no menoionáu- 
dose tai ñoc?i en ol Eeai decreto ni en la. 
Eeal orden qm  lo eomplemento de acep
tación dei Museo Arqueológico de Ibiza, 
dquiera M ilite que aquélla está enolar- 
vadíi en la Neoropolis de Ereso, donde 
radican por lo visto otros predios, nunca 
serít dítbiO á este Ministerio llegar á de- 
elaraciorios extremas respecto á esta par* 
ticulsir, bí aun b̂ Ĵo la hipóteBis. de que
D. J iitn  Román y Oalvet hubiera hecho 
ofrecimientos qm  implicaran la creación 
de una servidumbre de excavación sobre 
el inmueble, pues los actos realizados 
por ól adolecerían de un violo de nulidad 
si carecía de facultad legal para la, impo- 
sedción da^la carga, toda vez que como 
aibaoea de D.® Josefa Ferrar y Yailós, 
con dinero procedente de la herencia de 
ésta, y como administrador de los bienes 
y reprenentanta do ia heredera y herma
na de aqiiéllaj é sea d© su espesa D.^ Yi* 
ceata Forrer j  V^llés, compró por esoñ- 
turo r:úblic,B, con anterioridad á la dona
ción dei Musso, ©i inmueble Oan Pai^tid, 
sin ningún otro gravamen ni restricción 
para la propietaria, qu© ia reserva qu©

! hacía; de dlspoBer en caso oportuno á fa
vor d© Bociedid Arqueológica Ebusi- 
tana ñ de la persona ó entidad que .con-

I . vlnlors^, ^egún lai circunsíandas d© Ies 
i  hall^.zgos (i© objetos'de vUor aiqueoió-'
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gico qiia pudieran .obtenerse mediante 
las excairmeiones que m  tal predio S8 
raalissaran; redaodén lliaral de.la corras* 
pondiente cláuf^nla de U. ©Barlfiira, en 
qu© m is bien i© iestiiiabán al Museo los 
objetos procedentes da excavaciones^ sin 
reservar su ejeeucioE i  tercarasg pero qim 
sería siempre de dudosa efieida, f  nm m  
todo materia á discutir m  la lagiBlacion 
forai de Baleares de Bepartelon m ttri- 
monial de bieneSj no hüMeiido comp^.re» 
cido aquél al comprar la ñnoa por su 
propio derecho y si en el doble csráoter 
que anotado queda? sin ostentar poder 
de la compradora para ©slablecer la &a.r- 
ga, piles que el arlículo 594 del Oodigo 
Civil sólo permite orear servidumbres 
sobre una finca al propietario de ella*

7,° Coniidorancio que por ser dootrí- 
na lega! establecida por la Sais da lo Ci 
vil del Tribunal Supremo, entre otras, m  
sentencia® de 10 de Mayo de I 8983 2  do 
Diciembre de 1905 j  11 de Abril da 1906g 
que las cuestiones da propiedad y pose* 
siÓB son do la exclusiva competencia de 
los Tribunales oráinarios, ciiys. doctrina 
aparece declarada además en las senten
cias de 29 de Saptiambre de 1906, 21  d@ 
Diciembre da 1907 y 17 d© Junio de 19i2g 
pronunciadas por la Sala d a lo  OonteE*- 
ciósO'Adminisírativo d© dicho Supremo 
Tribunal, eate Miaifterio cEraoería en 
todo caso de jurisdicoión para decitrar 
ai en la finca Can Partid m  había corssti- 
tuído ó no la servidumbr© d© excavadéa 
que niega su dueña, y ii bles, da ©p.tea- 
derfie su existencia, procedería q^,e por 
la Abogacía del Estado corroipondieBte 
y previos los trámites gubernativos da 
su razón, se ejercitara la acción confeso* 
ria en la vía oiviS, parece io más digerato 
aceptar, en cuanto no perjudique los m« 
tereses del Museo Arqueológico de Ibiz®, 
la fórmula de concordia ofrecida por la 
propietaria del inmueble, que permitirá 
el acrecentamiento de k s  coiecolones del 
mismo Museo con ios hallazgos que sa 
encuentren en la propia finca:

8 .® Considerando, ©n. cuanto al extre
mo relativo á Sa propiedad de la obra 
«Los nombres é importancia arqueológi
ca de las islas Py thiusas», ©®crita por don 
Juan Bomán y Oalvet, cuya cesión al l i 
tado ofrece su viuda 6 hijos, sieMpre que 
sus productos se destinen á fomentar el 
Museo de Ibiza y los ejemplares que no 
se vendan para Bibliotecas 5 Oentros de 
cultura públicos, y con la condición ade
más de que se les abone la cantidad da
1.062,75 pesetas, desembolsadas con moti
vo de gastos hechos en ia ©ncuadernadón 
del libro, que si bien Éu autor m  la ins« 
tanda originaria de este expediente ma
nifestó que la fundación dispondría de 
los fondos que se obtuvieran con la venta 
de ejemplares de unaofera que se hilíaM  
imprimiendo, y que, por lo tanto, no hizo 
cesión de la propiedad do la mi^ma obra, 
es lo cierto que nada se resolvió acerca

este puntQ nji m  el BcM decreto ni CQ

la Rsal orden d© aceptación de! Mmeo. 
siendo así que, conforme indicaba ©n !a 
repetida irnúmem. iome-tla ledos sus ex- 
tramos, mn excluir el aaotado, á la con
sideración del G ab iii'o : 5*0 donde i 0  

fiera que no 1 1 0 ^ 6  rc»Iució:fi
alg'íiua a '̂jorca da' pi.rí.í qm áítemm 
su Goadisión de duaño de la obra j  d© 
sus.ejemplares, cuyo aereoho de dominio, 
pudo, pues, transmitir morUs mma i  sus 
sueeísorai, sin que dado tal heslio deba©!
E.stado'aseptar la-cesión condicionada 
que le ofreseii los herederos, máxime 
porque habiendo entre éstoi algunos me* 
Borei d© edtd, @I e,rtírj|-d,o 624 da! Oó.álge 
Civil, en relación con el número 1.® del 
1.261 y de! 1.268, Ies prohíba hacer recia- 
maoioneíos

9.® por úllimo, que m
Boa da fi I/i da F r i t e l a s
5.000 p©&-’t e  qu'v h i icaonnado en 
di, fecha 21 da A 3 ds 1912 como im
porta da IñB 1.000 iñ anuales consig
nadas en los ú > presupuestos ds 
este. Ministerio, porque h^Mendo sido ©a 
6 0 E0 6 pto d© iübvencién para ampliar las 
ex0 a¥tcion6 i  qaa dialia Junta praoticsn,' 
®ó!o ©n el eiso da que est© servicio sa hu
biera realizado procedít su pago, y Í0 jo^ 
da haberse ©factnaao Mi excaviciones, 
en l i  misma lo Blanda se áloe que no 
puedan hacerse por falta de ionios, á 
más i© que en otra m slanda f^cha 3 de 
Julio de 1911, DF Visanta Ferrar j  Ya- 
liés habfm ya mtiiifaslado en el ©xpedlen- 
t© que m  marido D. lu tii  Eom ia y Gal* 
vet.í por motivci' d© dignidad y decoro, 
toda vez que entendía qu© la Junta d© 
Patronato b.o respondíE á los ptlrióficos 
fines de m  fundador, ni podía fempooo 
satMacer s! Gobierno, sa abstuvo de io- 
lidtür la gubvenoioE, impoilM© además 
de Bstisfacar con arreglo á derecho des
pués de su faliecimfento, á emm  de las 
difarendis surgidis entra Ie Junta j  la 
sucesión Eomln Oalvet precisamente, y 
entre otroB extremos, m  ©1 relativo á k  
poiibiiidad da hacer las exeavaeÍGiies en 
la finca Oaa Partid, acmo pretendím d i
cha contra la voluntad de su due
ño, ó ñm la viuda mencionadas hasta que 
en 13 de Abril d© 1912 la primera retiré 
todt® sus reclamaciones contra los hara- 
deros del causante, reconoofendo en ofi
cio de 22 da Agosto iiguient© que el in- 
muebl© pertenecía c^xólusivamenta á  la 
aludida señora, sin qua éstog pudieran, 
por lo tanto, disponer del predio ni con
ceder sobre el mismo derecho alguno, 
paro qu© ai resolverse definilivamenta el 
asunto, proceda qu© se mande librar á 
favor d© la Junta da Patronato las 1.000 
pesetas conslgiiadas en el capítulo 18, i.r- 
tículo 1.®, consepío «Subvenciones á la 
Junta de Patroiiito da esta para
auxiliar ios Ir^bajeg do excava© »• 
da! viganta presEpueito, toda vez qu© its  
©xcaYacioiies van á ser ya posibles,

S. M. el BiY (q. D, g.) ha tañido á bien 
disponer;

V  Que teniéndosa por desislida á la 
Junta da Patronato del Museo de Ibiza 
de tocks las reolamaoiones formuladas 
por ©Ik ©n esle expediente, s© considere 
válidamente coo,stituf :1a dicha Ju n ta , 
compuesta de Im  personas que determina 
©I artísElo 3 .® dei Rea! decreto de 9 de 
Sepüembre de 1907, ó sean uu represen
tante áel Mmistsrio da Iiiitruceion Pú
blica y Bellas Arles, otro do la Real Aca
demia de la Historia, otro del Ayunta
miento de Ibiza, otro elegido por el de 
Formentera y damSs foráneos, otro por 
la Comisión de Monumentos de las islas 
Baleares f  tres rapresantantaa de D. Juan 
Eomin y Oilvat, Director de la Sociedad 
Arqueológica Ebusitana, cuyos tres últi- 
mo'ñ rapresentantes s© elegirán en la si- 
guieixt© forma: dos, desda luego, por loa 
herederos del Sr, Román y Calvet, y uno 
por el Director de la Sociedad menciona
da, los cuales desempeñarán su cargo has
ta el día 31 da Diciembre de 1915; dos por 
©i Director de la Sociedad y uno por los 
aludido® herederos, desde 1,® de Enero 
de 1916 hasta el 31 de Diciembre de 1918, 
y renovándose así sucesivamente cada 
tres año^, en esta proporción y turno, en
tra los herederos y Director de la Socie
dad, pro cediéndose sin demora á comple
tar también la Junta con los demás 
Yosales que faitsn, todos ellos, sin máa 
excepción que los tres antedichos, de na-* 
turalazi amovible y por tiempo indeñ- 
niiio.

2 .® Que se tenga por cumplida á la 
sucesión Romin Oalvet, mediante la en
trega que ha hecho para el Museo Ar
queológico da Ibiza de la colección d© 
150 objetos arqueológicos, reseñados en 
©I oficio á que sa refiere ©I Resultando 12, 
de todi obligación á que su causante pu 
diera haber afectado acerca de este ex
tremo.

3.® Quela práctica de cada serie de 
excavadonea de la finca Can Partid que 
autorice la propietaria D.®* Vicenta F e 
rrar y Vallés, tendrá lugar previo acuer
do con éúñ de la Junta de Patronato so
bre la ordenación de loa trabajos, 5 sea 
del punto donde dentro del inmueble 
hayan de realizarse, área que compren
dan, fecha da su comienzo y duración 
probable que hayan de teper, á fin de que 
no se irroguen perjuicios á dicha propie
taria; bien entendido que caso de ooasio-  ̂
nársele por culpa 5 negligencia de 1» 
Junta, ésta será la principal y únicamen
te responigable de ollas, así como que los 
objetoi qua merced á cada exploración 
se deei^ubran, pasarán á ser propiedad 
del Museo Arqueológico de Ibiza, y, pon 
tanto, d'Si Estado.

4.® Qua 00 ha lugar á aceptar la üo* 
nadoii eondioiooada de la propiedad de 
la obra d©i eausanlo, titulada «Loa nom-* 
breB é importancia de las islas Pytbin- 
sas» bI áe sua ejemplares, ofrecida por 
la viuda y los hijos de aquél.

5.- Que S9 deiQitim.9 ^  ireolam«oi6ii
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formulada por la Junta de Fatronuto 
para qua se la libreE iai l.OOíl peEStas 
a cu a les  da la  gubvanclon corraí?pon* 
diente á los años 1908 á 1912, 6 m^n 
5.G00 pesetas; j  que se libren, á juslificar, 
y á favor de su Presídante, D. Arturo Pé
rez Cabrera, las 1*000 pesetas que para la 
misma finalidad de auxiliar ias excava
ciones 80  oongignanen ei capítulo 18, a r
tículo 1.®, concepto indicado del presu
puesto vigente de este Ministerioj y

6.  ̂ Que g0 devuelva á D.* Vicenta Fe* 
rrer y Vallés la primera copia, con su 
carta de pago, que obra ©n el expediente, 
do la escritum do compra de la finca men
cionada, aojando en su lugar la copia 
simple, cole|ada con el original d© la mis
ma escritura, que hn presentado.

De Eeal orden lo digo á V. L pam su 
conocimiento y demái efectos. Dios gíiar- 

■ de á V. I. muchos años, Madrid, 14 de Ju 
lio do 1913.

RUÍZ GIMENEZ. 
Sañor Bubseoretario do este MiniitoriG.

limo. Sr.: Visla u ra  instancia del Pre
sidente d© la Orquesta Sinfónica de Ma
drid, galardonada con ©1 premio de 20.000 
pesetas ©n el concurso musical Incorpo
rado á la Exposición Nacional de P intu
ra , Escultura y Arquitectura da 1912, 
acompañando los programas jmíificati- 
vos da los conciertos celebrados por di
cha Orquesta en el &ño trtriscurrido des
de la citada fecha, y como comprobante 
necesario para ©1 parcibo de! segundo 
plazo de! premio obtenido en aquel cer
tamen:

Resultando que las bases de! meBoio- 
nado concurso fueron, apg.rte de la eje
cución del, coBcierto do prueba, da dar 
diez conciertos públicos por lo menoi^, y 
de ellos seis como mínimum m  Madridj

en mñn uno d© los cuales figurara una 
obrt de. autor español, obligándose á 
cumplir eii'0  requisito en el año gi.gulea‘ 
te, coniorme á lo dispueísto ©n ©1 artícu
lo 70 de! Reglamento de ExpoMciones d© 
'Bellas Artes y Artas deooralivas ¿o 27 de 
Mayo de 1910:

Kesoltiudo de programai remiti
dos por la Orquesta Sinfónica lia cum
plido con exceso Im «aondicionea estipu
ladas, puesto que acredita htber ejecuta
do en a! plazo estipulado b&íb conciertos 
en Madrid j  en todos ellofs figura en el 
progrismt alguna obm d© tutor 6S.ptñol, 
y haeta 47 en brillasite^ tournés ©n pro- 
viudas, y resultando que en cnmpLb 
miento de la Eeid orden da 9 áa Julio da 
1912 le íué ad|Edio!^.do la mitad ánl p re
mio con^'eguido, é sean iO.OOO pesetas, 
álapontéodos© por la misma soberana 
reiolueión qu© sé I© abonasen las 10.000 
restantes en el año iclual, previos los 
jnsilñcantes reglamentario®.

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
acordar que 88 abonen á la Orquesta Sln- 
fónioa de Madrid las 10.000 pesetas, m i
tad que la restaba percibir del premio 
alcanzado en ai concurso muEicil antea 
expresado de 1912, las cuales 1© serán li
bradas á nombre del Presidente, Exca- 
¡eníísimo Sr. D. Juan de la Oierva, y 
quedando obligada eata Orquestí^ á dar 
en el sño siguiente otros 10 conciertos 
como mínimum en las condiciones esti
puladas por ei sFtíüulO;70 del Reglamen
to vigente de Exposiciones de Boiiss Ar
tes y Arcas decorativas.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demáo efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos tñoi, Madrid, 16 
de Julio da 1013.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Gacéfa a& m

M i i ü M O í a  s E i i m

M!NiSTt.R10 DE FOMENTO 

;)ireeeléM  O B ra s  P á «

í CAMINOS VECINALES

B, M. ©1 Rey (q. D. g.), oonformándos© 
con lo propuesto por esta Dirección Ge-
Moral, h t  taisido á bien declarar d© utili
dad püMioa los muimos vecinales si
guientes:

Uno que desde la carretera de Polques 
á Jorbá termine en el antiguo camino de 
Igualada á Galaf por las Mayólas; y 

Oiro QUo partiendo de la unión de la 
carretera de Mtdrid á Frsnoia y d© Fol- 
qn©8 á Jorba, termine en la casa torre del 
Plá da Rubio, pertenecientes á esa pro
vincia.

J.)e orden del señor Ministro lo comu
nico á V, S. para su conocimiento y de 
lo s  Ayuntamientos interesados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 12 
do Julio de 1913.=E1 Director general, 
P. O., R. G. Rendueies,
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Barcelona.

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), conformándose
con lo propiisssto por esta Dirección Ge
neral, ha tOíQiclo á bien aprobar loa ex
pedientes de declaración de uíiiidad pú
blica de los caminos de Oastei da Santa 
María al kllóoietro 529 d© la carretera de 
Madrid á Francia, da Oastelitort á Llináa 
y do La Goma ai camino da Gastelltort á 
Llinás, en esa provincia. ‘

^De orden del señor Ministro lo oomu^ 
nico á Y. S, para bu conccimieaío y da 
io s  Afuoitiamleiilos interesados. Dios 
guarde á Y, S. muehoi años. Madrid, 15 
de Julio d© 1913 ““El Director general, 
P, O., R. G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de liérida,

MADRID.*—Bst Tip. Sucesores de Rivadeneyra”.—Paiseo de San Vicente, núm. 20.


